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crédito en descubierto y siempre habían girado sobre sus propios 
fondos depositados en el Banco. 

El Banco Alemán Transatlántico no dio aviso del descubierto 
al. presentarse el cheque, sino cuando le fué girado uno nuevo 
apesar de que la casa de Nottebohm Móring y Ca. distaba á dos 
cuadras del Banco y se encontraba ligada por el teléfono. Des­
cubierta la alteración que se había hecho en la cantidad escrita 
originariamente en el cheque, Nottebohm Móring y compañía se 
negaron á reconocerlo de su cuenta y cargo. 

El Banco Alemán Transatlántico se presentó ante el Juzgado 
de Comercio, entablando demanda contra Arthur Nottebohm Móring 
y Ca. por el saldo de su cuenta, incluyendo el cheque falsificado. 

El juicio siguió en todos sus trámites y el Juez dictó senten­
cia condenando á Nottebohm Móring y Ca. á cargar con el importe 
del cheque falsificado. 

Apelada esta sentencia, tué llevado el asunto á la Cámara de 
Apelaciones, la que en 28 de Setiembre de 1897, confirma con 
costas la sentencia apelada. 

He aquí los principales capítulos y fundamentos en que se ha 
basado la Cámara de Apelaciones para dictar la confirmación arriba 
referida: 

Constatada la falsificación del cheque, es el caso resolver cual 
de las partes debe soportar el perjuicio ocasionado por la falsifi­
cación. 

La pregunta queda, pues, formulada en estos categóricos tér* 
minos: 

¿Quien debe sufrir las consecuencias de la falsificación de un 
cheque, de la que ambas partes son perfectamente inocentes? 

. Las partes están conformes en reconocer que la culpa ó negli­
gencia de alguna de ellas, es la que determina su responsabilidad 
conforme á los preceptos generales de derecho y, que tal principio, 
es el fundamento de los artículos respectivos, en que el Código de 
Comercio, regla la responsabilidad del Banco ó del librador de un 
cheque en los casos de falsificación. 

Efectivamente, si bien el Código, por una parte prescribe á los 
bancos la obligación de pagar los cheques inmediatamente después 
de presentados, también, por atra parte, les impone el deber de negarse 
á su pago, si el cheque apareciese, falsificado, adulterado etc, en su 
cantidad, etc. 

Cuando el banco viola este deber de prudencia y de previsión 
que la ley le impone, la ley le hace cargar con las responsabili­
dades de su omisión y le obliga á soportar el perjuicio que fué 
consecuencia de ello. Es exactamente lo propio que sucede cuando 
la firma es visiblemente falsificada y no obstante, el banco pagó el 
cheque; y á la inversa, la responsabilidad es del librador, cuando 
una negligencia ú omisión de su parte, facilitó la falsificación y no 
fué reparada en tiempo ó no medió de parte del banco, otra causa 
de responsabilidad. 
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En el presente caso, el hecho á que deben aplicarse las dispo­
siciones legales arriba citadas, es, como se ha dicho, la adultera­
ción de la cantidad del cheque referido, cuya firma era auténtica, 
como todas las demás enunciaciones requeridas para la validez de 
tales documentos, según el Código de Comercio. 

La ley prescribe al banco que se abstenga de pagar un che­
que, cuando aparezca adulterado en la cantidad, es decir, cuando 
los rastros materiales que deja la adulteración, hayan podido ser 
percibidos á la simple vista en el rápido examen, que la natura­
leza de la operación permite hacer al banco. Si en tales condicio­
nes se manifiesta ó presenta la adulteración, entonces existe negli­
gencia por parte del banco que pagó y debe, en consecuencia, sufrir 
los perjuicios que por esa causa ocurrieron, pero, si !a adultera­
ción JIO ha dejado rastros de ese carácter y si su percepción no 
puede hacerse á «prima facie» en las condiciones predichas, sino 
después de exámenes prolijos y detenidos ó mediando el auxilio 
de instrumentos.de óptica ó de anális-is químicos, entonces no existe 
negligencia que imputar al banco y no haj^, por lo mismo res­
ponsabilidad que hacer efectiva en él. 

En el caso actual, la prueba de la adulteración por medio de 
la pericia caligráfica, sólo puede obtenerse después de un trabajo 
de cuatro días y con el auxilio de lente de gran poder. Y aún con 
este auxilio, pudo encontrarse signo de raspaduras. 

¿Cómo entonces pretende que el Banco, se apercibiera de la 
adulteración en una inspección tan breve, como la que estaba obli­
gado á hacer en el momento de la presentación del cheque? 

Resuelta esta primera parte del capítulo, de responsabilidades 
en favor del Banco, quedaba por resolver otra cuestión planteada 
por Nottebohm Móring & Cía., con el fin de demostrar la impruden­
cia de parte del Banco Alemán Transatlántico, por el hecho de haber 
pagado una suma superior al depósito que ellos tenían á su favor, 
sin haber solicitado nunca ningún crédito en descubierto. El día del 
pago, Nottebohm Móring & Cía. tenían en depósito la suma de.pesos 
1.808,45 oro sellado, de suerte que, dicen ellos, el cheque pagado 
por $ 8.000 oro, dejó de ser tal cheque y debió ser rehusado su 
pago por el Banco, por lo cual, el pago que hizo, constituye una 
imprudencia de parte del Banco. 

El reconocimiento de la existencia de un saldo á su favor, 
mucho mayor que la cantidad realmente girada ($ 85), importa 
reconocer, implícitamente, que á lo menos, por esa parte, el cheque 
era tal cheque y debía ser abonado á su presentación. 

En segundo lugar, un cheque, por ser girado en descubierto» 
no deja de ser tal, pues, según la práctica bancada, acreditada por 
los informes de todos, los gerentes de estos establecimientos exis­
tentes en Buenos Aires, es costumbre abonar los cheques en descu­
bierto, de los clientes que les ofrecen suficientes garantías. Girado 
un cheque, en tales condiciones, debe entenderse que se solicita, al 
propio tiempo, un crédito en descubierto suficiente para ese pago, 
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y que al abonarlo el banquero, ha concedido, de hecho, el crédito, 
encontrándose, así reunidos los requisitos del Código de Comercio 
al definir el cheque como una orden de pago dada contra un Banco, 
sobre saldos á favor del librador ó crédito en descubierto. 

El Banco, pues, al pagar el cheque, se conformó á una prác­
tica uniforme en los negocios de esta especie, sin contrariar dispo­
sición legal alguna y con un fin perfectamente legítimo. Y lejos de 
inferir un agravio con ello á Nottebohm Moring & Cía., no se pro­
puso sino favorecer sus intenciones, haciendo el dobido honor que 
su firma le merecía. No puede, pues, hacerse un cargo á su dili­
gencia y previsión por tal motivo. 

También se adujo por Nottebohm Moring & Cía. en contra del 
Banco Alemán Transatlántico, el hecho de que Í03 formularios de 
cheques impresos, entregados por la institución á sus correntistas, 
no estuvieran impresos con tintas de las llamadas fugitivas ó de 
seguridad, que otros establecimientos análogos usaban ya ó han 
puesto en circulación más tarde. Este cargo no ha sido respetado 
como un cargo serio contra el Banco, en primer lugar, porque el 
Banco no obligó á Nottebohm Moring & Cía. á que tuvieran cuenta 
corriente ó depósito en sus cajas, de suerte que expontáneamente 
consintieron en mantener relaciones de ese género con él, aceptando 
los cheques que él le3 entregó. A nadie, sino á ello3 mismos, puede 
culparse por tale3 circunstancias, en primer término, y después, 
porque la previsión obliga también á los depositantes ó correntistas 
á usar con discreción de ese instrumento, que, como todo otro, 
que' convenga obligaciones, es susceptible de alteración. 

Hace ya más de treinta arios que Arquie (Des Cheques número 
107) refería la especie de espanto que habían producido en el comer­
cio, las audaces y hábiles maniobras de los falsificadores, que, por 
medio de enimndaduras, lavajes y falsificaciones, habían llegado á 
desnaturalizar los actos más secretos y firmemente redactados. Con 
tal motivo, refiere, que hizo intervenir á la Academia de Ciencias, 
al Ministerio y á las Clin iras, y que, apesar del empleo de tintas 
indelebles, papeles de seguridad y otros recursos preventivos, las 
falsificaciones no fueron por eso menos frecuentes ni menos 
audaces. 

El Banco Alemán Transatlántico había usado en la impresión 
lítográfica de sus cheques, las tintas indelebles entonces preconizadas. 

• ¿Podrán ser más eficaces las tintas fugitivas? se preguntaba en 
la sesión de la Excma. Cámara de Apelacienes el doctor López Cani­
llas, en que fué resuelto el asunto. 

—Tal vez, se contestaba, y ojalá así sea, pero, por desgracia, 
el arte del falsario no ha dicho aún su última palabra al respecto. 
No encuentro, pues, que pueda legítimamente imputarse culpa ó 
negligencia al Banco Alemán Transatlántico, para fundar la condena 
del daño de que se trata. 

En cambio, ¿puede afirmarse otro tanto de Nottebohm Moring 
Cía.? 
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Estos sostienen que hicieron uso legítimo del cheque, entregán­
dolo para el pago de una suma determinada de dinero. En efecto. 
se d ice; ellos entregaron imprudentemente á una persona descono­
cida, un instrumento de obligación susceptible de ser alterado, como 
lo fué. Este desconocido abusó de la confianza que ellos deposita-
ron en él, y en vez de cobrar OCHENTA Y CINCO PESOS oro, 
que era lo que le habían encargado de percibir del Banco, adul­
teró la orden recibida y la trasmitió en otra forma, percibiendo 
otra suma mucho mayor que la que ellos le habían encargado per­
cibir para cubrir el giro de los comitentes del Rosario. A este 
hecho imprudente de Nottebohm Moring & C." le son aplicables las 
disposiciones concernientes al mandato y á las responsabilidades 
del mandante y del mandatario. 

Los argumentos y las conclusiones expuestas, fueron contestados 
en el seno de la Cámara de Apelaciones por dos vocales, y pueden 
condensarse en lo s iguiente : 

Ante todo ¿quién fué el engallado y, por lo tanto, quien fué 
el estafado: el l ibrador del cheque b el Banco, al cual se le pre­
sentó falsificado y lo pagó? 

Es indudable que el engallado fué el Banco. El l ibrador de un 
cheque hace un pago de ochenta y cinco pesos oro al tenedor de 
una cobranza que le dirigiera un corresponsal de otra plaza comer­
cial, con un cheque, por esa misma suma, contra un banco, en 
el cual tenía cuenta corriente. Sus procederes fueron correctos, sin 
que hasta aquí apareciera engaño ó fraude, salvo la intención de 
cometerlo más adelante que pudiera tener quien recibió el cheque. 
El acto del l ibrador responde á una obligación positiva sin falsifi­
cación, ni dolo. 

Es, después de girado el cheque, que se falsifica su contenido 
y se inicia al engallo, pero ,nó contra el girante, sino contra el 
Banco. Es á sus empleados á quienes exclusivamente se presenta 
el cheque falsificado, y el engallo de ellos era el proposito del 
falsificador. Desde luego, y aplicando los principios que sirvieron 
de base á la resolución del mismo Tribunal de Apelaciones en la 
causa de Arabehety con el Banco Español, es el que ha sido enga­
ñado el que debe sufrir las consecuencias del hecho, y nó, el que 
sólo ha ejecutado un acto legítimo, correcto, y en el cual, mientras 
ha intervenido directamente, no existía fraude, ni falsificación. 

Se alega que el girante del cheque no ha debido entregarlo á 
una persona desconocida, exponiéndose á que su cometido se adul­
terara. Esta aserción desconoce ]a naturaleza del cheque, que está 
destinado á entregarse á cualquier persona sin que el l ibrador 
tenga que ocuparse de su moralidad. El cheque es ESENCIALMENTE 
ÜN INSTRUMENTO DÉ PAGO QUE SE HA CREADO PARA FACILITAR LAS 

TRANSACCIONES COMERCIALES Y EJECUTAR CON RAPIDEZ LOS PAGOS. 

Según la ley, un cheque no puede ser considerado como tal, 
sí no se ha extendido en un impreso tomado de un cuaderno talo­
nario, con 'la numeración correspondiente, y son los bancos los que 
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deben hacer preparar é imprimir esos cuadernos que entregarán 
bajo recibo, al depositaute, para que gire en ellos. 

Ahora bien, si los cheques entregados por el banco, hubiesen 
estado impresos en tinta fugitiva, como lo estaban los del Banco 
de Londres y Río de la Plata, los de Londres y Brasil, los del 
Banco Espafíol ó los del Banco Británico y otros, la falsificación 
del contenido no habría podido verificarse. Ella ha tenido lugar, 
porque ese banco no empleaba cbeques impresos con las mismas 
precauciones de otros bancos, para impedir falsificaciones. Este 
hecho importa un descuido, una negligencia, por parte del b a n c o ; 
su gerente debía saber, porqué correspondía á cuestiones de su 
oficio de banquero, que tales precauciones debían tomarse en la 
impresión de los cheques, mientras que el depositante no estaba 
obligado á tener ese conocimiento, y, al aceptar el cuaderno de 
cheques que se le presentaba, debía suponer que el banco habia 
tomado en su impresión, las precauciones que aconsejan, la ciencia 
y la práctica del oficio. El banco debe sufrir, por lo tanto, las 
consecuencias de su omisión. N 

La discusión había girado hasta aqui alrededor de la culpa. 
La determinación de cual de las dos partes había incurrido en 
culpa, en los casos de pago de un cheque falsificado, era la que 
daría por solucionada la cuestión. Por eso es perfectamente expli­
cable, decía el vocal doctor Estevez, el esfuerzo que han hecho 
los demandados para demostrar que el Banco había incurrido en 
culpa, ya por usar cheques impresos con tinta indelebles, ya por 
haber pagado en descubierto el cheque que motiva esta cuestión. 
A mi juicio, agrega, las faltas que se imputan, no han existido por 
las razones aducidas por el doctor López Cabañi les y por el banco 
demandante. Tampoco ha existido la falta que el mismo Vocal y 
el Banco atr ibuyen á Nottebolr.n Moring y C.a como lo demostró 
el Vocal doctor García. 

No habiendo mediado culpa ó . negligencia por una, ni otra 
parte, no son los principios que dominan en ese materia, los que 
deben guiarnos en la resolución de este pleito, SINO LOS QUE 
GOBIERNAN EL CONTRATÜ DE MANDATO, puesto que, mandato ha exis­

tido desde que el cheque adulterado en su cantidad, fué l ibrado 
por Jos demandados en uno de los que el Banco les había entre­
gado. 

La ley establece, que el mandante debe indemnizar al manda» 
tario de las pérdidas que hubiere sufrido procedente de sus gestio­
nes, sin falta que le fuese imputabble. Repútase perjuicio ocasio­
nado por la ejecución del mandato solamente aquel que el man­
datario no habría sufrido, si no hubiera aceptado el mandato. 

No siendo aplicables al caso, las disposiciones del código de 
comercio, sobre falsificación de cheques, hay que acudir al derecho 
supletorio que es el derecho civil y, según éste, debe dec la ra r se 
la responsabilidad de los demandados, porque el B inso no habr ía 
sufrido perjuicio alguno, á no haber mediado el mandato de a q u é -
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líos, ó lo que es lo mismo, la orden de pagar el cheque libra do 
por ellos. 

El caso seria otro y la solución distinta, si no hubiese existido 
cheque librado por Nottebohm Móring & C.a, en que el cheque 
pagado por el banco hubiese sido falsificado en su totalidad ó en 
su Arma, sin que el supuesto librador hubiese incurrido en culpa,, 
entonces el caso no podría resolverse, ni por las disposiciones 
especiales consignadas en el Código de Comercio sobre falsificación 
de cheques, ni por los principios generales sobra la teoría de la 
culpa en el derecho privado, ni por las reglas del mandato, - y 
habría que acudir á inquirir quien había sido, la víctima de la 
falsificación ó de la estafa, para aplicar, entonces, aquel otro prin­
cipio del derecho, según el cual, las cosas aumentan, se deterioran 
ó perecen para su dueño, principio, que, en los casos de depósito, 
habría de conducir á conclusiones opuestas para las partes. Es 
sabido que en el depósito regular el depositante conserva la pro-
piedad de la cosa depositada y en el otro, lar-pierde. 

No es. este el caso y por lo tanto, no lo es tampoco aplicable 
el de falsificación instaurado por el Banco Español contra Arabe-
hety que se ha mencionado en contra del Banco Alemán. 

La última argumentación que ha sido expuesta en la sesión de 
la Cámara de Apelaciones que dictó sentencia definitiva, fué la 
expresada por el Vocal el doctor Saavedra y se refiere principal­
mente á dilucidar, si, de acuerdo con las disposiciones del Código 
de Comercio, el Banco Alemán Transatlántico, pagó ó no pagó bien 
el cheque de Nottebohm Moring & C.a que aparecía extendido por 
la suma de $ 8.000; que tenía la firma auténtica del librador; y 
que era de los que pertenecían á la libreta suministrada por el 
Banco. 

— ¿ Podía ó nó, válidamente, pagarse por el Banco el mencio­
nado cheque? Se preguntaba el doctor Saavedra. El Código de 
Comercio responde afirmativamente, desde que este caso no está 
comprendido en ninguno de los que obligan á los bancos á recha­
zar el pago. En consecuencia, el pago ha sido hecho legalmente y 
tal acto ha sido ejecutado dentro de los límites del derecho y en 
cumplimiento de una obligación legal, por lo tanto, no puede aca­
rrear á su autor obligación alguna, respecto de terceros damni­
ficados. 

Se presenta, por ejemplo, al banco un cheque que no aparece 
justificado, adulterado, etc. y el banco, no sólo está autorizado á 
pagarlo, sino que tiene el DEBER de hacerlo según la ley. Luego, 
el pago que haga, es un pago bien hecho y, lo mismo que en el 
caso anterior, debe dsestimarse toda reclamación del librador á ese 
respecto. 

La solución se impone aún más, si se observa que, para llegar 
á la contraria, sería preciso derogar preceptos de la ley, que son 
axiomáticos en el derecho. El principio de justicia y de equidad que 
sanciona el Código Civil en uno de sus artículos, tendría que ser 
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letra muerta en materia de cheques, si se proclamara la regla, de 
que el banco que pagase un cheque, en virtud de su derecho y 
en cumplimiento de su deber, estaba obligado á soportar los perjui­
cios que un tercero pudiera sufrir por esa causa. 

Finalmente, el espíritu del Código en su legislación sobre esta 
materia, favorece también esta tesis. 

La obligación impuesta á los bancos de pagar los cheques 
inmediatamente de sú presentación; el número de operaciones que 
diariamente realizan; los servicios que esas instituciones prestan al 
comercio y á la colectividad, son consideraciones que han movido 
al legislador en esta materia, y todas ellas conducen a la irres­
ponsabilidad del Banco en caso como el presente. 

Tales han sido los fundamentos de la sentencia confirmatoria 
que ha condenado á Nottebohm Moring y C.a, á sufrir los perjui­
cios de la adulteración de un cheque, en la cual, se reconoce no 
haber tenido culpa alguna. 

( Continuará ). 

Sistemas astrales 
Sujetos á la acción atractiva de nuestro Sol, existen varios sis­

temas astrales, destacándose por la cantidad de satélites y la exten­
sión en el espacio que ocupan, los sistemas de Júpiter, el de ma­
yor extensión ; y de Saturno, el de mayor número de satélites co­
nocidos en el momento actual ; puesto que, haciendo Astronomía 
moderna, no se debe decir como antiguamente: «existen tantos», 
sino se conocen tantos, pues nada impide que en el tiempo á ve­
nir, nuevos procedimientos ópticos nos permitan la visibilidad de 
otros astros, que hoy existiendo, pueden no impresionan á la mira­
da más sutil : la mirada» de la fotografía, procedimiento de inves­
tigación moderno de importancia considerable. 

Sabido es que la placa fotográfica se impresiona no tan rápida 
mente, pero sí más intensamente que la retina humana ; de modo 
que cuando la vista no puede ver ya más, á través del mejor ins­
trumento óptico aproximaüvo, terminando su visibilidad en la i6.* 
magnitud, la fotografía astral sigue viendo hasta llegar á la 18.a 

magnitud ; de donde una mayor cantidad de astros conocidos, una 
máxima exactitud en el cálculo y una mayor neutralidad en las 
observaciones. 

Deiand'o Dará otra sez la fotografía astral, vuelvo sobre los sis 
temas de Júpiter y Saturno, de quienes publico, además de unos 
detalles sumarios, dos mapas, que son en tamaño menor, una re­
producción de los que he hecho para enseñar la Cosmografía en 
mi Estudio. Acompañan á los mapas las distancias y las veloci­
dades métricas de los satélites de Júpiter y Saturno por segundo 
de tiempo. Estas velocidades que tuve á bien calcular para todos 
los satélites, permiten ver como disminuyen las velocidades d*» 
los satélites á medida que se alejan de los centros de a ' raarón , 
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Sistema de Júpiter 

Al estudiar los satélites debe recordarse, que su número caracte­
rístico no señala el orden de distancia con respecto al planeta, sin > 
el orden de descubrimiento ; así, en Júpiter, el satélite V es el 
quinto en fecha de descubrimiento y el primero en distancia, ya se-
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ñalada en miles de kilómetros en el mapa respectivo. 
Por orden de distancia los satélites de Júpiter son los siguientes : 

. V Satélite, es como el VI, VII y VII I , visible solamente con 
grandes aumentos, tales como los que permiten los anteojos del 
Observatorio Yerkes en Chicago ó Lick en California (E. U.) . 
Fué descubierto por Barnard en el Observatorio Lick, en Setiem­
bre 0101892. Su brillo es de 13.a magnitud, siendo poco visible, de­
bido á su proximidad al gran planeta. Su traslación, dura 11 horas. 

I Sat. (lo), traslación 1 día 18 h. 77 Sat. (Europa), traslación 
3 d. 13 h. / / / Sat. (lUmimedes), tras'ación 7 d. 3 h. IV Sat. (Ca-
listo), traslación 16 d. 16 h. Estos cuatro satélites,, visibles á pe-
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quefío aumento por ser los más grandes del sistema—el I y II un 
poco mayores que la Luna y el III mucho más—fueron descubier­
tos en Enero del año 1610 por Galileo, en Padua (ítalia), y Simón 
M£.'rius, en Anspach (Alemania). 

El año 1610, principio del siglo XVII , en que fueron descubier 
tos estos satélites, señala la fecha importante en que por primera 
vez se hizo uso de lentes en el estudio de la Astronomía. Anterior 
al siglo XVII , hace solamente tres siglos, se estudiaban los astros 
á simple vista, deteniéndose por necesidad la observación, en el 
conocimiento de 6.000 cuerpos siderales, que hoy, gracias al anteo­
jo y á la fotografía,, excede á la suma» de 40.000.000 de astros cono­
cidos y clasificados ! 

VI Satélite, traslación 251 días (8 meses) ; 14.a magnitud. VII 
Satélite, traslación 265 días (8 meses 1/2); 16.a magnitud. Fueron 
ambos descubiertos, el primero en Diciembre de 1904 y el segundo 
en Enero de 1905, por Perrine en el Observatorio Lick (E. U.) , 
ayudado por la fotografía. Como puede verse en el mapa, se se-

. paran estos dos satélites notablemente del primer núcleo de sa­
télites, y ofrecen la particularidad interesante de trasladarse de 
oriente á occidente, en sentido contrario á los cinco primeros sa­
télites y á la rotación de Júpiter. 

VIII Satélite, traskción 780 días (2 años y 2 meses, el doble que 
la Tierra alrededor del Sol) ; 16.a magnitud ; fué descubierto por 
Melotte, del Observatorio de Greenwich, en Enero de 1908. Se 
traslada, como el VI y el VII , de oriente á occidente, y parece dar 
la clave de estos movimientos en sentido contrario al de rotación 
del planeta que los atrae. El aspecto nebuloso de estos últimos 
satélites, semejante al que tienen muchos cometas á la distancia de 
Júpiter, hizo pensar en su probable origen cometario, á confirmar­
se ante la demostración de Forbes,que hizo ver la similitud exis­
tente entre el VI I I satélite y el cometa de Lexell, desaparecido en 
el año 1779, al pasar á una distancia de Júpiter donde las atrac­
ciones de este astro eran 200 veces mayores que las del Sol. 

Sistema de Saturno 

La extensión métrica del sistema de Saturno, es la mitad del de 
Júpiter ; el satélite más distante de Saturno dista de este planeta 
12.800.000 km., mientras que el más distante de Júpiter dista de 
este astro 25.347.000 km. . . . 

De los satélites de Saturno, el más interesante, el mas original, 
el único, es el primer satélite conocido con el nombre de Anillos . d e ­
bido á su forma circular rodeando al planeta como si fueran anillos. 
Los anillos de Saturno, que tanto han servido para popularizar al 
astro que los posee, están compuestos de tres partes distintas, di­
ferenciadas por su color y su transparencia. Después de los aná­
lisis foto-espectroscópicos, se comprueba que los anillos cuya anchu­
ra es de 43.000 km., están formados por una« banda de^ corpúscu­
los de pequeño espesor. Su rotación dura 10 horas. Su máximum de 
visibilidad se efectuará en 1914. Los anillos fueron descubierto-
en 1610 por Galileo v estudiados en i6<¡9 por Huyghens . 

Además de los anillos, á Saturno se le conocen diez satélites, que 
son, por orden de distancia \ 
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/ Satélite (Mimas), traslación 22 horas. / / Sai. (Encelado), tras­
lación 1 día 8 h., fueron descubiertos respectivamente en Julio y 
Agosto de 1789 por el astrónomo inglés W . Herschell. / / / . Sat. 
(Tethis), traslación 1 d. 21 h. IV Sat. (Dione), traslación z d. 17 h. 
V Sat. (Rhea), traslación 4 d. 12 h ; fueron descubiertos los dos 
primercs en Marzo de 1684 y el último en Diciembre de 1672 por 

£C &lA^crna,hcSixluitx& 

CWJ&» 2*920 

Zdt. smir» 

1UU56 

m.32Ío9 

!M¿3* 
v.9\3) 

xj23t 

VH.53J9 

Vjll. 3 í í í 

IX 3T3Í 

G i l ^ U v t v c u x •¿X. 9"*** <H4̂ ; 

6 0 * J 2 3 SLAüZb» 

201. 1* 

266. .11 
3Zd M 
42J..JV 

J36«...Vi 

3kH. * 
ns* ..vii 
.3,9G* ..VIH 

1?80C. f* 

Juan D. Cassini, profesor de Astronomía en Bologna, más tarde 
Astrónomo en París . 

Los cinco primercs satélites forman un núcleo bien diferenciado ; 
después vienen tres basta'nte próximos : los VI, X y VIL 

VI Sai. (Titán), traslación 15 d. 22 h., descubierto en 1655 por 
Huyghens, astrónomo holandés, más tarde residente en París . 

X Sat. (Thenvis), traslación 20 d. ; señala este satélite un hecho 
único en los límites del sistema solar ; es el único satélite planetario 
que no puede verse directamente, siendo imposible observarlo y es­
tudiarlo fuera de la. placa fotográfica. Lo descubrió por medio de 'a 
fotografía W . H . Pickering, director del Observatorio de Haward 



60 EVOLUCIÓN 

College (E. U.) en Abril de 1904. Su brillo es de 18.a magnitud. 
VII Sat. (Hiperión) traslación 21 d. 6 h. ; descubierto en Setiem­

bre de 1848 por G. P . Bond, primer Director del Observatorio de 
Harvard College (E. U.) 

VIII Sat. (Japet), traslación 79 d. 7 h. ; descubierto por Juan 
D. Cassini, en Octubre de 1671. 

IX Sat. (Phebé), traslación 214 d. (7 meses) ; es el décimo satéli­
te en distancia, separado del anterior por 9.000.000 de km. Fué des­
cubierto por W . H. Pickering, por medio de fotografías astrales 
tomadas en 1898 y 1899 e n Arequipa (Perú) ; tiene un movimiento 
traslativo real de oriente á occidente, en sentido contrario á los 
demás satélites. Su aspecto nebuloso, hace pensar como en los sa­
télites de Júpiter en su origen cometario, 

JOSÉ F . ARIAS. 

En la Federación 
En el local de la Federación funcionan actualmente dos cursos 

gratuitos preparatorios á los exámenes de Marzo : 
De Moral y Metafísica, á cargo del bachiller Miguel A. Paez 

Formoso,, los martes, jueves y sábados de 5 á 6 h. p . m. 
De Química 2.0 año, á ca»rgo del bachiller Juan Zunino (hijo), los 

martes, jueves y sábados, de 6 á 7 h. p . m. 
—Para la Biblioteca, -e recibió la obra del bachiller Juan Zunino 

Chijo), titulada Manipvlocicncs del Análisis Elemental, obra am­
pliamente ilustrada, que además de los análisis trae un estudio teó-
rico-práctico sobre determinación de los pesos moleculares. Con 
esta obra el aventajado estudiante bachiller Zunino llena el vacío 
existente en los textos de Química 2.0, favoreciendo así á los es­
tudiantes que cursan esa materia. 

—La Comisión Directiva Central y la Seccional de Preparatorio?, 
han gestionado y conseguido la prórroga de los exámenes comple­
mentarios hasta el mes de Marzo. 

En la Revista 
Debido á una pequeña tardanza en su recibo, no aparecen al 

frente de este número los Redactores designados por la Comisión 
Seccional de Comercio, que preside nuestro compañero de 1 áreas 
señor Julio Carlos Netto, á quien se debe la publicación d~ los 
interesantes artículos del señor Octavio Morató. 

—Se recibieron varios trabajos para» el concurso ((Carátula de 
EVOLUCIÓN», habiendo sido pasados al fallo d?l Jurado. 

—Ya están hechos los fotograbados á aparecer en el número pró­
ximo de los grandes proyectos arquitectónicos con que acaban de 
terminar su carrera de arquitecto los s?fíores Daniel Rocco,. Alfredo 
Baldomir y Américo Bonaba. 

—Acompaftado de interesantes ilustraciones aparecerán también 
en el número próximo los Estudios sobre Hematología, del bachi­
ller Alberto Scaltriti, encargado de los análisis microscópicos y de 
la enseñanza de los análisis hematológicos en el Hospital Maciel, 
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DOCTOR MIGUEL LAPEYRE 
DECANO DE L.\ SECCIÓN DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
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SECCIÓN INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 
FÉLIX PERXOT, Director. — AMADEO GRILLE CASTRO, Secretario 

Método directo para hallar la expre­
sión del volumen de los sólidos 
usuales. 

POR 

FÉLIX PERNOT, INGENIERO E. P. P 

La sucesión de las ideas es Ja siguiente i,,.'-. 
Se demuestra; según el método clásico, que para dos parale-

lipipedos trirectanguJares, Ja razón de los volúmenes es la razón 
de los productos de las tres dimensiones. Se deduce: V ^ B x H . 

Un paralelipipedo oblicuo es equivalente a un parale!ipipedo 
rectángulo. Su volumen V = B H. 

Un prisma triangular es la mitad de un paralelipipedo. 
Basta h iC3r la demostración para un prisma -; recto equivalente. 

**' / i^\ /1 

—̂ 1o' 

8¿a un prisma A B D A' B' D' ( fig. 6) A A' es perpendicular 
á ABD. 

Se construye el paralelipipedo A B C D A'B'C 'D' con CD 
igual y paralelo á A B : A B C D es un paralelogramo. 

Se trata de demostrar que el prisma BCD B 'C 'D ' es super^ 
ponible al prisma ABC A' B' C\ 

Por eso, se liace la translación G A, que transporta B C D B' C D' 
en A Ci Di A' d ' D / . 

A C i = B C = DA 
C D = A D i = A B 

BD = BiC. 

En seguida, se hace una rotación de 180° alrededor de AA' 
Di llega á B, puesto" que A D, paralela CD se sitúa en el pror 
lóngamiento de A B ; lo mismo, Ci llega á D; los dos prismas 
coinciden. 

Luego, el prisma dado es la mitad del paralelipipedo y la 
expresión de su volumen es también el producto de una base por 
la altura correspondiente. 
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Pirámide —Si se corta la pirámide por planos paralelos á la 
base BCD, el volumen total de la pirámide es la suma de todos 
los volúmenes tales que b c d b, c, d, 

Construyamos un prisma de base b c d, con aristas paralelas 
T I 

á b bx ; sea—la altura, es decir la distancia de los dos planos 

b c d bi ci d i ; sea s la superficie b c d, h = Ah la distancia de A 
al plano BCD. 

El volumen del prisma es igual á : 

sH 

Sea B la superficie de la base B C D ; por causa de Ja homo-
tecia de las dos bases, si H es la altura de la pirámide. 

s h2 

B H3 

Bh2 

n H 

h son 

Si se ha divido H en n partes iguales, los valores sucesivos da 

H_ 2 j í 3H ( n — 1 ) _H_ 
n ' n ' n n 

Los valores sucesivos de v, reemplazando h2 por su valor, son: 

BH |BH no BH 00 — L _ ^ x 2 2 , - T x 3 2 

n3 n3 n3 
BH (n - 1) 

La suma de todos esos volúmenes es : 

BH 
1 + 22 + 33 + . . . + (n — 1 )* 

;BH (n - 1 ) n ( 2 n — 1) _ 
BH 
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Cuando n-aumente indefinidamente— tiende á cero; el límite de 
n 

la suma es : 
2BH BH 

6 3 

Construyamos ahora un prisma análogo sobre bi ci di y bus­
quemos la suma de los volúmenes de todos los prismas así cons­
truidos exteriormente. 

Un cálculo idéntico al precedente proporciona como límite de 
la suma, cuando n aumenta indefinidamente, el mismo valor 

BH 

Pero, el Volumen de la pirámide está evidentemente incluido 
entre las sumas de los volúmenes de los prismas interiores y exte­
riores; su valor es el límite común de esas sumas. 

V = ?? 
3 

El mismo método se aplica para el tronco de pirámide; se 
deduce, como de costumbre, el volumen del cono y del tronco de 
cono. No insistimos porque queremos indicar solamente el proce­
dimiento. 

Volutmn de la esfera. En este caso la simplificación es más 
notable, por comparación con el conjunto de teoremas necesarios en 
el método clásico. 

Dividamos el radio de la esfera en n partes y consideremos 
el volumen incluido entre dos planos paralelos cuya distancia es 
—(fig. 8). Sean A B y D C dos de esos planos. 

Mr—K—TH 

\ ^ A' S 
FV« 

Vamos á buscar la suma de los volúmenes de los cilindros 
interiores cuya base es el círculo de diámetro AB y la altura 
I K . Sea r el radio IB de la circnnferencia Á B. 

El volumen considerado es: 

v = 11 r2 x IK = 11 
r2 R 
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En el triángulo retángakr O B I , O B « R 

FB"2 - r* « R9 — o l 3 

v - TTR3 — TT R ü l 2 . 
n n 

Oí, al partir de O hasta M, toma por valores sucesivos: 

R 2 R (n — 1 ) R 
> > 

n n n 
Si se hace la suma de los elementos v de volumen, el tér-

TT R3 

mino , repetido (n — 1) veces, da : 
n 

n - 1 _ _ 
TTR3 cuyo limíteos de 11 R3 cuando n aumenta indefinidamente. 

n 
TT"A. 

Hay que restarla suma de O IJ para todos los valores suce-
n 

sivos de Oí* . 
Esta suma es: 

™>(l + V + v + . . . + ( n _ M 8 ) = ] I i ' ( n - l ) n ( 2 n - l ) 
n3 nd o 

el limite, asi como en el caso de la pirámide, es 

71R3 

3 ' 

El límite de la suma"de los v es la diferencia: 

TTR3 2 TTR3 

TR3 
3 3 

4 _ 
La suma de M hasta M' es el doble — 11 R3 . 

3 

Si se consideran los cilindros exteriores D C D ' C , un cálculo 
idéntico conduce al mismo límite. 

Estando el volumen de la esfera incluido entre esas dos sumas, 
se puede deducir que dicho volumen vale : 

V=r-i-TlR3 . 
o 

El mismo procedimiento sirve para los otros volúmenes esféri­
cos, la superficie de la esfera, de una zona, etc. 

COMPLEMENTO 

Al buscar hasta que punto se pueden aplicar esos procedimien­
tos elementales, hemos llegado á establecer, sin la necesidad del 
cálculo superior, algunas formulas que se aplican á varios sólidos 
limitados por planos paralelos. 
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El método precedente consiste en determinar el límite de la suma 
de los volúmenes v incluidos entre dos planos paralelos, cuando la 
distancia de esos dos planos disminuje indefinidamente. . 

Sea A B C D un volumen cualquiera-limitado por dos planos 
paralelos AB y CD. Designemos por B la superficie de la base 
inferior, Bi la superior, s una sección paralela á las bases á la 
distancia Oí = h de la base B. 

Sea H la altura total, qu.1 dividimos en n partes; a una parte 
corresponde^el sólido a b c d, cuyo volumen está comprendido entre 
los volúmenes de los cilindros interior y exterior. 

El cilindro interior tiene Jcorno volumen v 

v = n 

Hay que hacer la suma de todos los volúmenes v. 
La superficie s depende de Oí = h. 
1"'' 0,10. s es de primer grad© en h: 

s = pli + q • 

v = — (ph + q) , 
n 

h toma, á partir de B, los valores sucesivos: 

H 2H 3_H 
; — 

n n n 
(n — 1 ) II 

La suma de los valores sucesivos de v es: 

H H / H 2 H ( n __ i ) H \ , ^ B 
P — ( — + + • • . + I + (n - 1) q -

n \ n n n / n 
_ pH 

(1 4- 2 + 

= PH» ( n " 1 ) n + 

+ n - 1) + 

n — 1 

n — 1 
qH 

qH 

1 — 
= P H . — ! - = - + ( ! - - i ) qH-
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El límite de la suma, cuando n aumenta indefinidamente, es: 

Se verifica, por un cálculo idéntico, que el límite de la suma 
de los cilindros exteriores es el mismo; por consiguiente, V es el 
volumen del sólido. 

Pero, si h — o, s ~1 ph -|- q se reduce á q. 
Es decir que q = B. 
Si V = H la sección es Bi ~ pH + q-
Luego: 

V ~-|(p H + q + q) = - | ( B + B l }-

Basta saber que la expresión de s es de primer grado en h, 
no es preciso conocer p y q; se calculan B y Bt . 

Por ejemplo, si se trata de un paraboloide de revolución alre­
dedor de o í , se sabe que una paralela á o I encuentra la pará­
bola en un solo punto á distancia finita. 

Por consiguiente, si se conoce s, á este valor corresponde un 
solo valor de li; s es de primer grado en h. 

Esta consideración basta para poder aplicar la fórmula: 

V = ~ ( B + B, ) 

á una zona de paraboloide. 
2.° caso, s es de segundo grado en h. 

s = mh2 + ph -f- q 

H II . . , , , , . H -
v = s — — — mh2 -f (pli + q) — . 

n n n 

Ya conocemos el límite de la segunda parte de v; la suma 

de todos los términos— mh2 es igual á: 
n 

IH3 x x - , mH3 (n — l ) n ( 2 n — 1) 

0 - v) 0 - T) — mH3 cuyo límite es: —-— 
6 o 

V - ^ 5 1 + 25L. + qH = ~ (2mH2 + 3pH + 6q) 
3 2 6 

*=4 / mH2 pH \ I 
q + (mH2 + pH + q ) + 4 [-J- + — + q j ; 
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para h = o s = q = B 
— h = H s = mH2 + pH + q = Bi 

2 4 2 i m 

designando por B m la sección mediana. 
Por consiguiente: 

V = s —• ( B + B i + 4 B , „ ) . 

Esa fórmula se aplica á una pirámide ó á Un cono cualquiera, 

t . s h2 

puesto que se sabe que í — = —— 

Bh2 

*, de segundo grado er 

B 

BH 

~= T~T*' ^ e segundo grado en h. 

En este caso, Bi -= o B m 

4 

o 

Tronco de pirámide ó de cono. 

V = = - ! • ( B + Bi + 4 Bm) . 

Sea b una línea cualquiera de B, bi y b,n las l ineas parale­
las en B t y B. n ; siendo B,n la sección mediana , 

b + b, 
b m = — — 

Bm „ ( b -f b Q 2 B_ _ bj> 

• ' B * 4 B Bi bx
 2 

ó: — == —:=- ; reemplazando en i l ) : 
b V B r v ' 

\~ b i 
i + -r-B m b V T V B / 1 

— ( B+Bi + 2 V T B i ) 
B 4 4 4 B 

4Bm = B + Bi + 2VBBÍ . 

Reemplazando en V : 

TT 

V = — ( B + Bi + V B B I ) fórmula conocida. 
3 

Volumen de la esfera — del segmento de esfera. La fórmula se 
aplica sin dificultad. 

Volumen de un segmento de elipsoide — Basta notar que una para­
lela á la perpendicular á las bases paralelas encuentra la superfl-
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cíe en dos puntos; para s dado, hay dos valores para h; s es 
de segundo grado en h; inútil conocer la expresión de s para 
aplicar la fórmula precedente. Por ejemplo, si el elipsoide es de 
revolución, de altura total 2c, siendo a el radio de la. circunfe­
rencia cuyo plano pasa por el centro, para el volumen total; 

B — o B i = r o Bm = T a2 

4TTa2 4 _ 
V — —-— X 2 c r r — T a 2 c. 

o 3 

Nota— El método se aplica cada vez que s es una función 
entera de h, puesto que se sabe hacer, en algebra, la suma de las 
potencias de n números enteros couseíutivos; sin duda, el cálculo 
integral es más sencillo; el interés que presentan las soluciones 
elementales que acabamos de explicar es la determinación posible 
de varios volúmenes de forma irregular, para los que no alcanzan 
á la práctica del cálculo integral, y para los otros, na i prepara­
ción útil á la comprensión de los procedimientos más artificiales 
empleados en el cálculo superior. 

Interesante aplicación de un antiguo 
teorema 

POR 

AMADEO GP^ILLE CASTRO 
E S T U D I A N T E D E I N G E N I E R Í A 

(Conclusión, véase número 2, año V) 

El autor se íesistía á publicar en este sitio el fin de su 
interesante artículo, con el pretexto de pertenecer á la dirección 
de la sección; por lo contrario, deseamos que continúe produ­
ciendo cada vez más, estando asi en concordancia con el objeto 
de esta parte de la revista, que no es otro que fomentar la 
investigación científica original. 

F. P. 

LADO DEL EXÁGONO 

Tomamos esta vez como cuadrilátero el ACDF (íig. 4) for­
mado por dos lados del exágono, y dos del triángulo ( AC y DF). 
Las diagonales AD y CF son diámetros. 

AD X CF = A C X DF + AF X CD, 

sustituyendo las líneas por sus valores: 

2/- X 2r = r V3~X /• V3~+ h X fe , 
4,-a = 3r* + h 2 , 

r2 = U 2 , 
y finalmente; 
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Figura 4 

LADO DEL OCTÓGONO 

El cuadrilátero que elegimos es el ABCD (fig. 5), formado, 
como se vé, por un diámetro, dos lados del octógono y la línea BC 
que es el lado del cuadrado. Las dos diagonales AC y BD son 
iguales por ser cuerdas que sul tienden arcos iguales. El triángulo 
rectángulo ABD nos dá: 

BD = AC = V 4 r * L 8* . 

Apliquemos el teorema fundamental: 

A C X BaD = A B X C D + A D X B C ; 

sustituyendo las líneas por sus valores: 
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V4/-2 _ i 82 x V4 r> -1 8
2 = h,X l8 + 2r x /• V2~ 

4/-S _, Z 82 = i 82 + 27-2 V I 

2/1 = 4/-a — 2r3 V2~ 

de donde 
Zs2 ( 2 - V T ) , 

Z 8 = r V 2 _ V2~. 

LADO DEL DECÁGONO 

Consideremos el cuadrilátero inscrito A B D F (f'ig. 6), com­
puesto por un lado del decágono A B, dos lados del pentágono 
B D y D F, y un diámetro A F. Tendremos: 

AD X BF = B D X A F + AB x DF. 

En el triángulo rectángulo A D F, tenemos: 

AD 
I AF - FD : 

pero como AF = 2/' y DF = — V^IO — 2 Vó P o r sei" ^A^° del 

pentágono, la igualdad anterior se transforma en: 

V 2 r 2 

4 /• - — (10 -
2V~5~ 

BF en el triángulo rectángulo B F A , vale: 
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Además 

BD = D F = — - V I O - 2 V5; 

luego sustituyendo los valores que hemos hallado en la fórmula 
fundamental, resultará: 

y 4 r 2 - j (10 - 2 V T ) i / 4 r * - _,* = -^- V 10— 2V5 X 2i 

+ ho X T V - 2V~5. 

En esta ecuación podemos hallar el valor de ho; se trata úni­
camente de resolverla. 

Sacando por factor común en el segundo miembro la expre-
/• = = 

s ión— VIO — 2 V5, nos dará: 

y 4 / - ' - -^-2(10 — 2 V"5) y 4 r 2 - Z 1 0
2 = - ^ - V 1 0 — 2 V 5 ( 2 r + i,0), 

cuadrando ambos miembros: 

4/- ( 1 0 - 2 V S 7 (4r — Zio ) = — (10 — 2 V 5 ) ( 2 r + iio) 

2 |~ 1 
r 4 - - — (10 2V5) ( 2 r + íio ) (2 r — l io) = 

—- (10 - 2 V~_T ( 2 /• + ..o), 
4 

dividiendo los dos miembros por r (2r+_io) 

4 - — ( 1 0 - 2 V " 5 7 4 
( 2 r - J 1 0 ) : ( 1 0 - 2 V 5 ) ( 2 r + H 

efectuando operaciones^ 

(4+4*v i r) ( 2 r ~ Z i o ) = ( ~ T — _ - v _5") ( 2 r + ^ ) » 
desarrollando: 

0 . _____ 3Z,0 lioV~b~ - _____ , 10l_0 lioV~5 
3 /• + /• V 5 = 5 r - r V 5 4- — 

simplificando: 

y finalmente: 

— 2 /• + 2 r V T — 4 - i o = 0 , 
4-io = 2r ( V 5 — 1 ) , 

,10 == — ( V5 - 1 ) 
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LADO DEL DODECÁGONO 

Tomemo3 á partir de un punto cualquiera A de la circunfe­
rencia (fig. 7) un lado AB del dodecágono; á continuación un lado 
BC del exágono, y luego otro CD del dodecágono. AD será al lado 
del triángulo. Las dos diagonales AC y BD serán lados del cua­
drado, pues subtienden arcos iguales á 

Apliquemos el teorema de Tolomeo al cuadrilátero ABCD. 

AC X BD = AB X CD + AD X BC, 

donde, sustituyendo las líneas por sus valores, resulta: 

r \ 2 X r V 2 " = ll2 X la + r V3~ X r, 
2r2 = Z122 + r2 V 3 \ 

Irf = r* ( 2 - W ), 

1J2 = r V 2 - V3". 

LADO DEL PENTEDECÁGONO 

Tracemos un diámetro CD (fig. 8), y á partír del punto C 
tomemos una cuerda CB igual al lado del decágono; desde B tome­
mos otra BA igual al lado del pentedecágono, y unamos A con D. 
Sabemos que AC es el lado del exágono, y vamos á probar que 
AD lo es del triángulo. En efecto, esta última cuerda subtiende un 
arco igual á: 

_L _ CJL + JL-) = _L 
2 VlO T 1 S / S 
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Figura 8 

de la circunferencia: es, pues, el lado del triángulo. La línea BD 
en el triángulo rectángulo BCD, vale: 

BD = V4r2 — l10 , 

ó sea, empleando el valor numérico de l10 : 

BD y 4r2 — (vr-1)2 . 

Conocemos todos los elementos necesarios para aplicar el teo* 
rema al cuadrilátero ABCD: 

AC x BD = CD x AB + BC X AD 

reemplazando las líneas por sus valores hallados: 

r Y ^ 2 _ _ ! L ( j r g _ 1 ) a - _ 2 r Z , 5 + - ^ - ( r F 5 - l ) X r V3, 

dividiendo toda la ecuación por r y desarrollando ( V 5 — 1 )2 : 

y 4 r 2 _ r L ( 6 _ 2 V - 5 ) = 2 Z ] 5 + - ^ ( V - 5 - l ) X V_3, 

r 2 
sacando — por factor común de la cantidad sabradical, poniéndolo 

4 
fuera del radical y efectuando la operación indicada en el último 
término: 
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-£- V i 6 - (6 - 2 V5") = 2¿i5 + - f ( V Í 5 _ V3~) 

2i15 == ~ V i o + 2 V5" - - y ( V I 5 - W ) , 

de donde finalmente resulta: 

«i5 = ~ ( V i o + 2 Vo" - V I 5 + V 3 )• 

Hemos visto que el procedimiento para hallar los valores numé­
ricos de los lados de los polígonos regulares, por medio del teo­
rema de Tolomeo, consiste en determinar un cuadrilátero inscrito en 
la circunferencia, en el cual algunos de los lados ó diagonales sean 
lados del polígono que se estudia, y los otros, líneas conocidas ó 
cuyo valor calculamos. Se aplica en seguida el teorema, y se forma 
así una ecuación, que resuelta nos da el valor buscado. 

Este método es engorroso para algunos polígonos, y para otros 
presenta ventajas. Por ejemplo, el procedimiento que expusimos 
para ^calcular el lado del pentágono, es más largo que los usua­
les; en cambio, en la determinación del lado del pentedecágono, este 
método es, sin discusión, más ventajoso que los demás. 

Problemas propuestos 
Mecánica 

1.° Un aeroplano marcha á la altura de 500 metros con una 
velocidad de 60 kilómetros por hora. Deja caer una granada; ¿en 
qué punto tocará el suelo con respecto á la vertical que pasa por 
el proyectil en el momento de lanzarlo? 

Se pide además: 
a) trayectoria del proyectil, 
b) velocidad al tocar el suelo, 
c) tiempo de la caída. 

Matemáticas 

1.° Sobre dos rectas rectangulares OA y 01 respectivamente 
iguales á a y x como diámetros, se construyen dos semicircunfe­
rencias ; sea M su segundo punto de encuentro. Demostrar prime-

/ \ 
ramente que la tangente del ángulo 10M vale — 

a. 
Esto sentado, sean dos semicircunferencias descritas sobre OA — a 

y OB rr b como diámetros, y una semicircunferencia descrita sobre 
el segmento 01 = x, perpendicular á la dirección común de OA y OB* 
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Esta última semicircunferencia encuentra las dos primeras en M y P, 
además de encontrarlas en O. Evaluar en función de x, a y b, la 

/ \ 
tangente del ángulo POM, y discutir esta expresión cuando x 
varía. 

2.° En un país de 1.000.000 de habitantes, mueren cada año 
7*5 de la población, el número de nacimientos es de V35 de la 

misma. Admitiendo que las leyes de mortalidad y natalidad sean 
constantes, ¿dentro de cuantos artos aumentará la población de su 
mitad ? 

3.° Además, hay una inmigración de 1.000 personas el primer 
ano, y los aflos siguientes la inmigración 
sigue una progresión aritmética de razón 
300. ¿Dentro de cuantos anos se doblará la 
población ? 

4.° Hay varias construcciones con la re­
gla y el compás para resolver el proble­
ma de la determinación de las circunsfe-
rencias que pasan por dos puntos A y B, 
y son tangentes á una circunferencia dada 
(C). Al estudiar los lugares geométricos del 
centro cuando se abandona una condición, 
deducir varios casos en que la intersección 
de dos cónicas se puede determinar por me 
dio de "la regla y el compás. Por ejemplo, 
un lugar del centro es el lugar de los pun­
tos equidistantes de A y de la circunferen­
cia (C), es decir, una cónica, etc. 

Mismo ejercicio cuando se emplea la transformación por inver­
sión. 

5.° Una persona tiene 12 pesos, juega y pierde la mitad 5 
apuesta esa mitad y gana la mitad de su puesta; continúa así per­
diendo y ganando alternativamente la mitad de su puesta, que es 
siempre la mitad de la puesta precedente. 

¿Qué le quedaría después de jugar así indefinidamente? 
¿A partir de qué número de apuestas tendrá la seguridad de 

conservar la suma que detiene, más ó menos 10 centesimos? 
Solución gráfica por la representación de las operaciones sobre 

una recta. Generalización cuando en vez de la mitad, se considera 
una fracción cualquiera de la unidad. 

Nota — En el número anterior, página 66, línea 31 donde dice 
VOA X VOB, debe leerse VOA + VOB-
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_ Montevideo, Enero de 191S. 

Oficina Internacional Universitaria Americana 

Himno estudiantil 
Prórroga del plazo 

Se hace saber á los Centros adheridos á la Liga d3 Estudiantes 
Americanos, que el Centro Universitario de Lima ha resuelto pos­
tergar hasta el 29 del mes corriente, el plazo pira la presentación 
de las composiciones sobro la letra del himno estudiantil. 

Los trabajos deben remitirse á la dirección del Centro iniciador. 

Montevideo, Febrero 1. > de 1912. 
LA DIRECCIÓN. 

En la Facultad de Derecho 
Creación de Consultorios Jurídicos 

NOTA DE LA. OFICINA INTERNACIONAL AMERICANA 

Uno de los cometidos primordiales de la Oficina Internacional 
Universitaria Americana, es la de gestionar la puesta en práctica 
de ios votos formulados por los Congresos de Estudiantes. El 
Congreso de Buenos Aires aprobó una moción del delegado ar­
gentino Ferrarotti, tendiente á la fundación del Consultorio Jurídi­
co en las Facultades de Derecho Americanas, cuyas ventajas son 
indiscutibles, y que en sus resultados prácticos tienen que superar 
sin disputa á la práctica forense, completamente convencional. En 
cumplimiento de su misión, la Oficina Internacional se ha dirigid J 
al señor Deca>no de nuestra Facultad, doctor Cremonesi, hombre 
joven, de ilustración y talento, animado de los prepósitos más pro­
gresistas, requiriendo la realización entre nosotros, en la forma que 
da á conocer la nota que transcribimos : 

Montevideo, Diciembre 20 de 1911.—Señor Decano de la Facul­
tad de Derecho y Ciencias Sociales, doctor José Cremonesi.—Se­
ñor Decano : El 1 . e r Congreso Internacional de Estudiantes Ame­
ricanos aprobó una moción formulada por el delegado argentino 
señor Juan Luis Ferrarotti, afirmando la conveniencia que existe 
en crear consultorios jurídicos en las -Facultades de Derecho Sud-
Americanas, corno un complemento eficaz á la acción de las aulas 
de práctica forense, cuyos brillantes resultados no han menester en • 
carecimiento alguno. 

La Oficina Internacional de Estudiantes Americanos, á quien 
compete la realización práctica de los votos emitides por los Con 
gresos Estudiantiles de América, faltaría á sus primordiales d,> 
beres, si no iniciara ante la autoridad universitaria la gestión qu^ 
las diversas asambleas americanas le confiaran. Conociendo—ante 
todo—el entusiasmo progresista y el alto espíritu del señor Deca 
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no, no vacila en proponer la creación de los consultorios jurídicos, 
que están llamados á satisfacer una necesidad dentro del plan vi­
gente de enseñanza profesional en la Facultad de Derecho. 

Cierto que en cuanto á les resultados de las aulas de práctica 
forense, no es dable esperarlos más halagadores de los ya obteni­
dos en varios años de proficua enseñanza. Pero no se ocultará á la 
perspicacia del señor Decano, que los consultorios están llamad< s 
sólo á complementar \&s enseñanza actual de la práctica forense, po­
niendo en contacto al estudiante que atienda el consultorio jurídico 
gratuito, no ya con el expediente convencional esquemático y muer­
to de los cursos oficiales, sino con la compleja vida práctica, siem­
pre inopinada é inagotablemente diversa y multiforme. 

Llenarían ios consultorios jurídicos gratuitos atendidos por es­
tudiantes de 4.0 y 5.0 año de Derecho, una función social y docente, 
en modo alguno desdeñable. Servirán de paulatina transición en­
tre el mundo universitario, hermosamente teórico, y ante todo prin-
cipista, y el mundo de los diarios negocios profesionales, donde el 
desconcierto asalta á los paladines nuevos, que ignoran no pocas 
de sus ocultas perplejidades. Cree la Oficina que es ocioso insistir 
demasiado sobre las ventajas de orden docente y social que esta 
mejora es capaz de llevar consigo. Entrega la idea al señor De­
cano. El sabrá—de ello estamos seguros—darle no sólo la forma 
de realización más práctica, sino también él prestigio de su talento 
y de su investidura. Saluda á Vd. atte.—Osear Ferrando y Olaon-
do, Director General ; Juan Antonio Buero, Sub-director, secretario. 

El D. Méndez Calzada 
Demostraciones de s impat ía ̂  

Aprovechando la estación balnearia y dando una tregua á sus 
tareas profesionales, visitó el mes pasado la ciudad de Montevideo, 
el joven jurisconsulto argentino doctor Luis Méndez Calzada. Su 
estadía, aunque breve, dio mérito á que se exteriorizaran las sim­
patías que entre nuestra juventud universitaria goza» el distinguido 
abogado y la alta estima que se le dispensa, por sus brillantes pren­
das de ilustración é inteligencia y sus manifestaciones, que lo ha­
cen un sincero y buen amigo del Uruguay. Vinculado á los univer­
sitarios uruguayos desde el último Congreso, donde se caracterizó 
por su afán en hacérseles grato y sus protestas efusivas de confra­
ternidad, el doctor Méndez Calzada fué muy visitado en el Hotel 
donde se alojaba desde que se tuvo conocimiento de su llegada á 
la ciudad. 

La Comisión Central de la Federación de los Estudiantes del 
Uruguay, en sesión especial, resolvió invitarlo á visitar su loca»!, 
y lo mismo decidió la dirección de la Oficina Internacional Uni­
versitaria. Acompañado de una delegación especial que fué en su 
busca', el doctor Méndez Calzada fué recibido por las autoridades 
directivas de ambas instituciones y un grupo numeroso de estu­
diantes, hecho tanto más significativo cuanto se está en el período 
de vacaciones que aleja de la capital y de los Centros estudianti­
les á la inmensa» mayoría de los estudiantes. 
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Se pasó un rato de amena charla recordándose episodios inte­
resantes de la vida estudiantil, los momentos amables de la perma­
nencia en Buenos Aires cuando el último Congreso, y señalándose 
con regocijo la orientación auspiciosa en que se encontraban en­
caminados los trabajos en pro de la vinculación de la juventud in­
telectual del Continente. El apreciadle visitante fué calurosamente 
felicitado por sus éxitos universitarios, pues se recordará que la 
FacuJtad de Derecho bonaerense le otorgó, en mérito á sus desco­
llantes dotes de intelectualidad y de estudio, la gran medalla de 
oro,, premio que sólo se confiere á los mejores, y el derecho de ha<-
cer uso de la palabra en el acto solemne de la colación de grados, 
iguales elogios mereció su obra ha poco publicada titulada «De 
las aulas», recopilación de artículos y trabajos literarios y jurídi­
cos, precedido de un encomiástico prólogo del señor Estanislao 
Zeballos. 

Una vez de recorrido el local de la casa de los Estudiantes, se 
sirvió en la biblioteca un abundante lunch. Al destaparse el cham­
pagne el vice-presidente de la Federación, bachiller Nario,. en 
ausencia del presidente, diputado Schinca, que excusó su inasis­
tencia por encontrarse enfermo, pronunció breve y conceptuoso 
discurso, dando cariñosa bienvenida á un representante dignísimo 
de la juventud y de la intelectualidad de la gran nación hermana y 
amiga. 

En frases llenas de efusión y elocuencia, contestó el doctor 
Méndez Calzada,, agradeciendo la demostración ,que dentro de su 
familiar sencillez revistió proporciones singularmente simpáticas. 
A ella concurrieron, además del obsequiado, los siguientes señores : 
Clivio Nario, presidente del Centro de Medicina y vicepresidente 
de la» Federación ; Osear Ferrando y Olaondo, director de la Ofi­
cina Internacional Universitaria ; Juan Antonio Buero, subdirector 
secretario ; doctores Dardo Regules y Santín Carlos Rossi, de la 
Comisión Asesora; doctor Carlos M.a Prando, delegado de los es­
tudiantes al Consejo de la Facultad de Derecho ; Abelardo Véscovi, 
presidente del Centro de Derecho ; José F . Arias, director de la 
Revista EVOLUCIÓN ; Héctor Alberto Gerona, redactor ; Julio Car­
los Netto,, presidente del Centro de Comercio ; Florencio Fernán­
dez, presidente del Centro de Preparatorios ; Raúl Jude, vicepresi­
dente ; ingeniero Félix Pernot y numerosos estudiantes. 

El día antes de su partida fué invitado á hacer una gira en auto­
móvil por los alrededores de la ciudad, llegándose hasta Villa Co­
lón, la hermosa localidad veraniega. Lo acompañaban el director 
de la Oficina Internacional, el presidente del Centro de Derecho, el 
bachiller Romeo Puppo y el doc'or Roberto Domenech, joven com­
patriota que acaba de terminar sus estudios en la Universidad de 
Buenos Aires. De regreso sé recorrieron las principales avenidas 
y paseos : Prado, Avenidas 19 de Abril, Agraciada, Brasil, Bal­
neario de los Pocitos, terminando el paseo en el Parque Urbano y 
Playa Ramírez. En el lujoso salón-comedor del Parque Hotel, se 
sirvió una cena y más tarde un lunch en la Confitería Americana. 
Al beberse el champagne se repitieron los votos de confraternidad. 

La noche de la partida, muchas personas concurrieron al muelle 
á despedirlo ; miembros de la Federación, de la Oficina Interna­
cional, estudiantes y amigos. 



EVOLUCIÓN 81 

La prensa de Montevideo dedicó al estimado huésped frases afa* 
bles de saludo y despedida. >. • . 

De regreso á la ciudad vecina,, el doctor Calzada remitió el si­
guiente telegrama : 

Buenos Aires, Enero 25 de 1912.—A Osear Ferrando y Olaondo 
—Oficina Internacional Universitaria Americana—Montevideo—Al 
regresar á Buenos Aires, cumplo el deber de reiterar á usted y de­
más amigos el testimonio de mi gratitud y simpatía.—Luis Mén­
dez Calzada. 

El señor Ferrando y Olaondo agradeció en términos efusivos lá 
salutación amable del señor Méndez Cs/lzada. 

Acuse de recibo 
Legación de Chile—Montevideo, Diciembre 25 de Ifrl l . 

Señor : junto con la atenta nota de usted, de fecha 21 del presen­
te, h'.- recibido 20 ejemplares del folleto que contiene los documentos 
relativos á la instalación y funcionamiento de la Oficina Internacio­
nal Universitaria Americana. 

Al acusar á usted el recibo correspondiente, me es grato manifes­
tarle que me ocuparé con particular interés de hacer distribuir di­
chos ejemplares de la manera más eficaz y acertada. 

Saludo á usted en esta nueva ocasión con sentimientos de consi­
deración y aprecio y me suscribo de usted muy atento y S . S.j 

M. MARTÍNEZ DE FERRARI. 

Al señor don Osear Fe r rando y Olaondo, Director General de Ia'Qficina Tn-
ternacional Universi tar ia Americana.—Presente . 

A la Federación de Chile. 
Montevideo, Diciembre de 1911. 

Señor Presidente de la Federación de los Es tudiantes de Chile, don Alejan­

dro Quesadas. 

Señor Presidente : 

Con especial agrado acusa recibo la Oficina Internacional á la 
amable comunicación de la prestigiosa Institución de su digna pre­
sidencia, en la cual, al darse por enterada de los documentos y re­
glamentación insertos en el folleto que se le remitieron en oportu-' 
nida'd, ofrece dedicar atención preferente á la encuesta iniciada por 
esta Oficina sobre la mejor manera de reglamentar la Liga de Es­
tudiantes Americanos. 

Solicita esa Federación, para la mejor dilucidación del tópico en 
consulta, las copias de las actas de los Congresos de Montevideo y 
Buenos Aires. Me es grato remitirle dos ejemplares impresos de 
la versión taquigráfica de las sesiones dei primero, con los demás 
documentos é informes relacionados con ese acontecimiento. 

En cuanto al de Buenos Aires se le envían dos números de la 
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revista del Centro de Derecho de esta ciudad, que contiene una re­
seña de la segunda asamblea juvenil y las conclusiones votadas ; 
pero no la versión taquigráfica de las sesiones por no estar aún 
impresas. 

La circunstancia de haber tenido que solicitar á Buenos Aires 
los números de la Revista citada, que se han recibido recién hace 
unos días, ha impuesto un retardo en la contestación á su nota de 
Septiembre último. 

Conocidos la intelectualidad y el espíritu laborioso de esa selecta 
juventud, su entusiasmo qor la gran obra de fraternidad ameri­
cana, no duda esta Oficina que, como lo expresa, prestará á su la­
bor, lai colaboración importante que "gentilmente le ofrece. 

Saluda al señor Presidente con los sentimientos de mayor estima 
y por su intermedio á los demás miembros de ese Centro. 

Ecos del Exterior 
La Federación de los Estudiantes del Uruguay se ha dirigido á 

k>s centros estudiantiles del continente, comunicándoles la insta­
lación en Montevideo de la Oficina Internacional. 

Recuerda con tal motivo, que el segundo Congreso Internacio­
nal de estudiantes americanos, reunido en Julio del año próximo 
pasado en Buenos Aires, resolvió por aclamación la creación de 
una Oficina Internacional de estudiantes americanos con sede en 
Montevideo y destinada á ser el órgano de la futura Liga Conti­
nental. Agregai que la Federación de los Estudian tes del Uru­
guay, encargada de la constitución de dicha oficina, proyectó v 
sancionó la reglamentación requerida, tratando de adaptar en lo 
posible sus disposiciones á la de la Oficina de Washington. 

De acuerdo con ese reglamento, la dirección de la Oficina Inter­
nacional Universitaria queda confiada á un director y á un sub­
director, que desempeñará á la vez funciones de secretario. Re­
unida la autoridad central de la Federación del LTruguay, en sesión 
especial designó al bachiller Osear Ferrando y Olaondo, para ocu­
par el cargo de director general y al bachiller Juan Antonio Buero 
para subdirector secretario. Al mismo tiempo eligió una comisión 
especial encargada de asesorar á la dirección de la Oficina en lo 
que se refiere particularmente á las relaciones exteriores, y formada 
por ex-delegados á los últimos Congresos Internacionales, por el 
iniciador y presidente del primer Congreso de Montevideo y autor 
del mismo en el citado Congreso ; el presidente honorario y el pre­
sidente efectivo de la Federación de Estudiantes del Uruguay. In­
tegrada en esa forma, ha quedado constituida por los siguientes se­
ñores : Héctor Miranda, Clotilde Luisi, Santín Carlos Rossi, José 
F . Arias, Arístides Dellepiane, Francisco Lasala Alvarez y Fran­
cisco Alberto Schinca. 

Esta Oficina Internacional, de acuerdo con lo resuelto por el se­
gundo Congreso de Estudiantes, debe ser un centro de superior 
coordinación y de consulta, estándole encomendada lal preparación 
del tercer Congreso que ha de celebrarse en Lima. 

Pasados algunos años de labor preparatoria con el asentimiento 
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de todos los centros universitarios de América, se asentarán los 
postulados fundamentales de una ley para los estudiantes del 
continente. 

El Mercurio (Chile). 

De la Oficina de Washington 
Se ha recibido de esta Institución, órgano de la Unión Interna­

cional de las Kepúblicas Americanas, la siguiente nota: 

Unión Pan Americana, 
Washington, Octubre 23 de 1911. 

Señor Director : 

Con referencia á su atenta comúnicacióu de 31 de Agosto último, 
y la contestación de la Unión Pan Americana, fechada á 12 de 
Octubre corriente, tengo el agrado de manifestarle hoy que se han 
recibido dos ejemplares del folleto titulado «Oflcina Internacional 
Universitaria Americana», cuyo envío fué anunciado en la comuni­
cación que ya tuvo esta Oflcina el agrado de contestar. 

Sin otro particular, me os particularmente grato suscribirme de 
usted muy atento y seguro servidor. 

JHON BARRETT. 

Señor Osear Ferrando y Olaoudo, Director General de !a Glicina Internacional Universitaria 
Americana, Montevideo (Uruguay) . 

El cónsul del Perú 
La Oficina Internacional se ha creído en el deber de enviar una 

nota de agradecimiento al aprcciable caballero señor cónsul del Perú 
don Manuel P. Charón por la diligencia y buena voluntad que ha 
puesto de manifiesto en el sentido de poner en comunicación rápida 
á dicha Institución y el Centro Universitario de Lima, en la corres­
pondencia que mantienen con motivo de la organización del pró­
ximo congreso. 

Montevideo, Noviembre 28 de i o n . 
Señor Cónsul General del Perú don Manuel Charon. 

Señor : P r e sen t í : 

Tengo el agrado de llevar á su conocimiento que esta Oficina 
Internacional, ha recibido sus atentas comunicaciones, fecha del 
corriente, acompañando dos notas del Centro Universitario de Lima. 

Al acusar recibo de aquellas, cúmpleme expresar á usted mi 
agradecimiento por la cooperación tan espontánea como valiosa que 
usted ha ofrecido para la más rápida y segura comunicación de 
esta Institución con los universitarios de la nación hermana y amiga, 
de la que es usted digno agente. 

Salúdalo muy atentamente. 

QSCAR FERRANDO Y OLAONDQ, Presidente. - Jiwn 4 -

Suero, Secretario, 
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Conclusiones aprobadas en las se­
siones plenas del II Congreso Interna­
cional de estudiantes americanos reu­
nido en Buenos Aires en 1910. 

Inserí,•unos á continuación las conclusiones votadas en el II Con­
greso Internacional de Estudiantes Americanos. No habiéndose 
aun impreso la versión taquigráfica de las sesiones, tarea en 
que, según informes está empeñada la Federación Universitaria 
de Buenos Aires, liemos creído oportunas difundir aquellas, trans­
cribiéndolas de la revista del Centro de Derecho de la misma 
Ciudad. Como puede verse, la transcripción se refiere solamente 
á los votos recaídos en los temas programados y tratados en las 
sesiones plenas del Congreso. Faltan por no haberse publicado, 
los que corresponden á las cuestiones consideradas en las diver­
sas seccionales, así como algunas nociones de importancia. Entre 

t éstas destacamos, el voto recaído en la proposición hecha sobre 
Reglamentación del Voto-El Congreso aceptó por unanimidad, 
oído el informe de una Comisión especial, compuesta por los 
miembros que constituyeron la Mesa qne presidió el segundo 
torneo estudiantil, que este asunto constituyera uno de los pri­
meros temas á tratarse en el próximo Congreso de Lima. T e ­
niendo en cuenta la conveniencia que existe en dilucidar un 
punto tan importante, sobre todo en lo que respecta á la v o ­
tación de alguna ó algunas cuestiones la oficina Internacional 
Universitaria Americana, se ha dirigido al Centro Universita-
]io de Lima, recomendándole la inclusión del tema referido. 

N. de la D. 

TEMA P R I M E R O 

Liga de estudiantes americanos 

El I I Congreso Internacional de Estudiantes Americanos crea 
una Oficina Internacional Universitaria Americana que tendrá su 
asiento en la ciudad de Montevideo. 

I La organización de la Oficina deberá hacerse siguiendo en lo 
posible la que actualmente tiene la' Oficina Internacional Ameri­
cana de Washington, adoptando las modificaciones necesarias pa­
ra que ella pueda ser el exponente de la vida» universitaria ame­
ricana. 

II La Oficina, cuya formación queda encargada á la Federación 
de Estudiantes del Uruguay, deberá organizar y conservar las ac­
tas de los distintos congresos de estudiantes que se realicen. 

III Servirá, además, la Oficina como punto de unión de todas las 
asociaciones ó federaciones de estudiantes americanos, que están 
obligados á enviar á ella' sus revistas y publicaciones, así como 
también toda clase de informaciones de carácter general ó universi­
tario que se considere útil para el mejor logro ó resultado de \i 
idea. 

IV La Oficina Internacional Universitaria Americana realiza.á 
una encuesta entre los distintos centros estudiantiles de los diver­
sos países americanos para poder dictar, de una manera definitiva, 
el reglamento de la» Liga de Estudiantes Americanos, 
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TEMA S E G U N D O 

¿ Qué medios deben poner en práctica los estudiantes para cumplif 
los deberes de la vida cívica ? 
El II Congreso Internacional de Estudiantes Americanos reco­

mienda á los estudiantes el cumplimiento de los deberes cívicos. 
El II Congreso Internacional de E. A. exhorta á la prensa, á los 

profesores, etc., para que influyan con Í:US prédicas en los estu­
diantes, estimulándoles á que tomen parte activa en las luchas cí­
vicas, así como para que éstos propendan en sus hogares á la prác­
tica de los deberes del civismo. 

TEMA T E R C E R O 

¿ Convkne la jormac'ón de un Tribunal que propenda a la cultura 
del carácter de los estudiantes ?—Constitución de dicho—Tribu­
nal—Medios que empicaría. 
El II Congreso Internacional de Estudiantes Americanos exhor­

ta á la juventud estudiosa del Continente para que se preocupe de 
cultivar el carácter de sus miembros, á fin de formar hombres pun­
donorosos y conscientes. 

Indica para ello los siguientes medios : 
i.o Formar dentro de cada asociación estudiantil secciones espe­

ciales, para realizar conferencias de educación moral, y formar bi­
bliotecas con obras de autores escogidos, cuyas lecturas marquen 
rumbos de orientación en la vida moral. 

2.0 Gestionar ante las autoridades universitarias respectivas la 
creación de cátedras especiales para la cultura del carácter, anexas 
á los cursos de filosofía. 

TEMA CUARTO 

¿ Cómo podrían los estudiantes cooperar á la disciplina universitaria 
y al mayor aprovechamiento de la enseñanza? 
El II Congreso Internacional de Estudiantes Americanos : 
i.o Formula votos porque las autoridades universitarias de Amé­

rica estudien y hagan prácticos los medios de estimular el acerca­
miento espiritual entre profesores y alumnos como la manera» más 
eficaz para establecer una sólida disciplina universitaria. 

2.0 Invita á la juventud americana' á realizar pe módicamente ex­
cursiones y paseos, con profeso'res, para que al calor de esos mo­
mentos de noble expansión se consolide la estimación y el respeto 
entre unos y otros. Y vería con agrado que se conmemorara en esa" 
forma el 21 de Septiembre, día de los estudiantes. 

3.0 Recomienda á las asociaciones estudiantiles de América la 
formación de cátedras libres, dictadas por alumnos, de asignaturas 
científicas ó de idiomas, á fin de contribuir al mejor aprovecha­
miento de la enseñanza. 

4.0 En los diferentes Centros Universitarios deben organizarse 
anualmente asambleas, en las cuales se designará un alumno de 
cada curso para que haga un informe ó relación de cada clase, sus 
deficiencias,, y el provecho que de ellas se ha obtenido, dándose 3 
esta«§ sesiones la debida publicidad en la prensa, 
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TEMA Q U I N T O 

Ayuda mutua-—¿ Qué medios convendría usar con dicho propósito ? 
El II Congreso Internacional de Estudiantes Americanos re­

suelve : 
i.° Los delegados de cada nación ó sus Centros de Estudiantes 

propendrán á la formación de sociedades de mutualidad estudiantil 
en sus respectivos países, con los siguientes fines : 

a) crear bibliotecas de textos y apuntes para uso de los estudian­
tes ; 

b) crear casas para alojamiento de los estudiantes •, 
c) crear cajas de ahorro para ayudar á los estudiantes necesitados ; 
d) crear cátedras libres para complementar la acción del Estado. 
c) crear cajas de ahorro para ayudar á los estudiantes necesita­

dos ; colectiva en beneficio físico ó mo.al de los estudiantes. 
/) fundar federaciones universitarias, donde no existan, para 

facilitar la reunión de un Congreso Internacional constituyente, que 
establezca las bases de la gran confederación mutualista de estu­
diantes americanos y fije sus derechos d e mutación donde quiera 
que se hallen. 

g) el expresado Congreso se reunirá en la ciudad donde se efec­
túe el III Congreso de Estudiantes y en el mismo año, debiendo 
enviar cada Federación. Universitaria sus representantes y uno ca­
da centro mutualista» estudiantil que se forme. 

TEMA SEXTO 

¿Cómo podrían vincularse los jóvenes después de terminados sus 
estudios universitarios ? 
El II Congreso Internacional de Estudiantes Americanos re t 

suelve : 
i.° Que todo estudiante al ingresar en una Facultad se halle en 

el deber ineludible de formar parte del Centro Universitario respec­
tivo, como complemento indispensable de su vidí de estudiante. 

2.o Que los alumnos egresados continúen formando parte de los 
Centros á que pertenecieren en h s condiciones que los reglamentos 
respectivos determinen. 

3 . 0 Que los ex alumnos continúen prestando su cooperación á 
dicho Centro, ya sea publicando artículos, dando conferencias, 
etc., tanto para hacer efectiva la extensión universitaria, ó como un 
medio de permanecer unidos. 

4 . 0 Oue cada delegado, en condiciones de egresar," este año de 
1910, inicie en su curso la formación de una sociedad coopeadora 
de los intereses de la Universidad respectiva. 

5.0 Que en los países donde no existen Centros de Estudiantes 
se constituyan á la breveda dposible. 

6.0 Que los Centros de Estudiantes se fusionen con las institu­
ciones similares profesionales. 

TEMA S É P T I M O 

La huelga como medio de resolver los conflictos estudiantiles 
El II Congreso Internacional de Estudiantes Americanos con-
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sidera que debe ser una aspiración fundamental de la clase univer­
sitaria solucionar los conflictos con las autoridades académicas, re­
curriendo á procedimientos de orden y de conciliación, de acuerdo 
con la cultura, alta' importancia é intenso desarrollo orgánico de 
las instituciones estudiantiles de América. 

Y en consecuencia resuelve : 
i.° Que los centros y entidades estudiantiles deben evitar por 

todos los medios oficiales que sea posible la producción de movi­
mientos colectivos desordenados que tiendan á la huelga, á cuya 
efecto recogerán quejas, levantarán informaciones y enquetes, peti­
cionando lo conducente de las autoridades universitarias. 

2.o Que siendo sumamente difícil la producción de una huelga, 
por cuestiones de profeso ado, cuando media una intimidad verda­
dera y una corriente de afectos entre los profesores y los discípu­
los, debe gestionarse la práctica de métodos en la enseñanza, ta­
les como el seminario y las excursiones escolares frecuentes, que es­
tablezcan sólidas vinculaciones. 

3«° Q u e surgiendo las huelgas estudiantiles, principalmente bajo 
el régimen de la enseñanza oficial, debe consagrarse como una as­
piración, lss libertad absoluta del alumno universitario para asistir 
á las aulas, dejando librada la asistencia al prestigio del profeso­
rado, y á la naturaleza práctica de los trabajos en ciertas especiali­
dades científicas. 

4.0 Que constituyendo un medio d eevitar conflictos la partici­
pación de los estudiantes en el gobierno de las cuestiones que les 
afectan, debe propenderse á que sea uniforme en todas las Univer­
sidades de América el derecho de las entidades superio.es estudian­
tiles á nombrar representantes ante los consejos académicos. 

5.0 Que siendo necesario mostrar ante la opinión pública, gobier­
no y autoridades universitarias, una estrecha solidaridad entre los 
estudiantes de una Universidad ó entre los de la nación entera, to­
do conflicto ó agravio local, producido en una Facultad, debe ele­
varse, por intermedio del Centro respectivo, á la Asociación gene­
ral federativa de los estudiantes, á fin de que, si ésta' los considera 
de interés común, requiera el apoyo y el auxilio de todos los estu­
diantes sin distinción alguna. 

6.° Que á los efectos de solucionar las situaciones de hecho men­
cionadas, debe solicitarse de las autoridades universitarias acepten 
la formación de comisiones arbitrales mixtas. 

7.0 Que la reglamentación y detalle del modo de proceder y ser 
nombradas las comisiones mixtas arbitrales, queda á cargo de las 
asociaciones federativas de estudiantes de cada país. 

El II Congreso de los Estudiantes Americanos acuerda asimismo : 
i.° que no obstante ser legítima la huelga estudiantil recomien­

da, desde el punto de vista ele la mayor conveniencia, que se pre­
fiera retardar la solución de un conflicto, siempre que haya posibili­
dad de un arreglo pacífico, á exponerse á un fracaso colectivo. 

TEMA OCTAVO 

Conveniencia del sistema de repetidores en la formación de los 
cuerpos docentes de las Facultades. 

http://superio.es
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El II Congreso Internacional de Estudiantes Americanos re­
suelve : 

I. Implantar el sistema de repetidores en las cátedras universita­
rias para la formación del profesor y alumnos y el mejor éxito de 
la enseñanza. 

IV. La cátedra de repetidor se otorgará mediantes pruebas ó títu­
lo de competencia. 

I I I . Los Centros Estudiantiles pueden organizar cursos libres 
de repetición, y participar á las Universidades periódicamente la 
nómina» de los intelectuales que hayan contribuido á aquella tarea 
de docencia libre. 

TEMA NOVENO 

Fiindacióin de casas de los estudiantes 

El II Congreso Internacional de Estudiantes Americanos con­
siderando que la fundación de las casas de los estudiantes repre­
senta el medio más eficaz para el desarrollo intelectual de la juven­
tud estudiosa, aconseja su difusión á los Gobiernos de América y 
especialmente á las autoridades universitarias, á fin de que les 
preste su apoyo moral y material. 

TEMA DÉCIMO 

Necesidad de elevar el nivel intelectual y moral del fusblo for la 
extensión universitaria. 
El II Congreso Internacional de Estudiantes Americanos con­
sidera necesaria la elevación intelectual y moral del pueblo por 

1?. extensión universitaria ; y resuelve : 
i .o Recomendar la extensión universitaria como el medio más 

eficaz de obtener esa elevación, y en consecuencia indica á los es­
tudiantes sudamericanos la conveniencia de obtener de sus respec­
tivas universidades la creación de cursos de extensión universitaria 
amplia. 

2.° Que los centros poblados donde, no habiendo universidades, 
f 1 pueblo reclame los beneficios de la instrucción, los estudiantes se 
esfuercen coadyuvando á la fundación de sociedades de esta clase, 
ó de salones ó clubs obreros, aportando si es necesario su ayuda 
científica. 

3 . 0 Con el objeto de difundir los ideales de la Liga de Estudian­
tes americanos, y como ampliación de la extensión universitaria 
que se pida no solamente á los grupos intelectuales de América, 
sino á todos los estudiantes que forman parte de la Liga, dicten cá­
tedras populares y den conferencias públicas, para hacer llegar al 
corazón del pueblo los propósitos nobles y levantados que persi­
gue esta Liga estudiantil,, haciendo así una obra fecunda y de pro­
yecciones para el porvenir. 

4.0 La enseñanza debe ser exenta de espíritu sectario y partidista. 
5.0 Las distintas Federaciones darán cuenta en el próximo Con­

greso Internacional de Estudiantes Americanos ds la labor que 
hatyan realizado en sus distintos países, en lo relativo á la extensión 
universitaria. 

( Continuará). 




